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MARCO GENERAL



OBJETIVO Y ALCANCE DEL RÉGIMEN
DE DECLARACIÓN JURADA
SIMPLIFICADA

Objetivo Principal

Simplificar el cumplimiento del Impuesto a las Ganancias para contribuyentes (personas humanas y 
sucecisones indivisas) residentes en Argentina que cumplan ciertos requisitos e incentivar el ingreso al sistema 
bancario de fondos no declarados sin penalizaciones en relación con su origen.

Reducción de Carga Administrativa

El régimen utiliza información precargada obtenida del contribuyente y de terceros  para facilitar la confección 
de la declaración jurada (que el contribuyente puede modificar, confirmar y presentar)

Efecto Liberatorio del pago
Una vez aceptada la declaración y realizado el pago en término del período fiscal por el cual se ejerce la opción
(período fiscal base).

Presunción de exactitud

Para las declaraciones juradas presentadas de Ganancias e IVA de los períodos fiscales no prescriptos.

No admite prueba en contrario, salvo que ARCA detecte una diferencia significativa e impugne la declaración 
jurada del último período. 

Adhesión Voluntaria y Renovación

La adhesión al régimen es voluntaria y debe renovarse anualmente. 



REQUISITOS PARA LA 
ADHESIÓN AL REGIMEN



REQUISITOS SIMULTANEOS

a) Ingresos totales de hasta $1.000.000.000 

Incluye ingresos gravados, exentos y no 

gravados, de fuente argentina o extranjera. 

También incluye todas las ganancias, beneficios 

o entradas de fondos periódicos o eventuales 

(excepto reembolso de capital). 

b) Patrimonio total hasta $10.000.000.000         

Se calcula en base a la sumatoria de bienes en el 

país y el exterior, gravados, exentos y no 

gravados. No se tienen en cuenta los pasivos.

c) No ser “gran contribuyente nacional”

Se evalúan los tres 
ejercicios fiscales 

anteriores al período 
fiscal por el cual se 
ejerce la opción o 

ratificación.



PERIODOS FISCALES A CONSIDERAR

• Ley 27.799  Artículo 38: …. que, al 31 de diciembre del año inmediato anterior al de 
ejercer la opción, y durante los dos (2) años fiscales anteriores a aquel, verifiquen 
concurrentemente las siguientes condiciones:….

• Anexo Decreto 93-2026 Artículo 3:  … debe verificarse, individualmente, en el período 
comprendido entre el 1°de enero y el 31 de diciembre del año inmediato anterior al período 
fiscal de ejercicio de la opción de adhesión o, en su caso, de ratificación de su 
permanencia en el Régimen, y en cada uno de los DOS (2) años fiscales inmediatos anteriores 
a aquel último. 

• La verificación será independiente de la condición o no de contribuyente del Impuesto alas 
Ganancias, o en el impuesto sobre Bienes Personales  del sujeto adherido, bajo los períodos 
examinados.

• Ingresos

• Patrimonio

• No ser GC
2022

• Ingresos

• Patrimonio

• No ser GC
2023

• Ingreso

• Patrimonio

• No ser GC
2024

PERIODO POR 
LE QUE SE 
EJERCE LA 
OPCION o 

RATIFICACION

2025



RESIDENCIA FISCAL

• Anexo Decreto 93-2026  Art. 1 -  Condición de residente:  a todos los 
efectos del Régimen de Declaración Jurada Simplificada, para el período fiscal 
de la opción de adhesión y para los de permanencia en el Régimen, deberán 
considerarse las disposiciones establecidas en el Capítulo I del Título VIII de la 
Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones. 

• Situaciones que pueden darse

• Pérdida de la condición de residencia durante el período fiscal base

• Adquisición de la residencia durante el período fiscal base

• Relación → con el requisito de contar con alta registral en el impuesto



LÍMITE DE INGRESOS TOTALES

• Ley 27.799:  “Ingresos totales, gravados, exentos y/o no gravados por el impuesto 

a las ganancias”

• Anexo Decreto 93-2026  Art. 3 Punto 1 “…(sea que constituyan ganancias 

brutas gravadas, exentas y/o no gravadas por el Impuesto a las Ganancias, 

sean de fuente argentina o de fuente extranjera de acuerdo con lo previsto en la 

norma legal de ese tributo).

• “A los fines de la determinación de los referidos ingresos, se considerarán 

todas las ganancias mencionadas en el párrafo precedente, los beneficios y/o 

las entradas de fondos propios -sean periódicas o eventuales-, salvo 

que constituyan reembolsos de capital”



LÍMITE DE INGRESOS TOTALES

• Comprende, entre otros, ingresos por rentas sujetas al impuesto a las ganancias 
cedular,  monotributo, ingresos exentos en el marco de la ley del impuesto a las 
ganancias u otras leyes (Títulos Públicos, Obligaciones Negociables, Fondos 
Comunes de inversión), ingresos exentos en el marco de aplicación de un Tratado de 
Doble imposición, etc.

• Comprende ingresos por la venta de bienes muebles o inmuebles (incluyendo venta 
de la casa habitación, automóviles, etc.) / venta de bienes intangibles, etc.

• Bienes recibidos por herencia, legado o donación / ¿Régimen de separación de 
bienes entre cónyuges?

• ¿ Diferencias de cambio?  / ¿Ingresos por la venta de moneda extranjera?

• ¿ Ingresos presuntos? 



LÍMITE DE PATRIMONIO

• Ley 27.799:  “Patrimonio total, entendiendo como tal a la sumatoria de los bienes 

en el país y en el exterior, gravados, exentos y/o no gravados por el impuesto sobre 

los bienes personales”

•  Anexo Decreto 93-2026  Art. 3 Punto 2 “…(sumatoria de los bienes en el país 

y/o en el exterior, gravados, exentos y/o no gravados por el Impuesto sobre los 

Bienes Personales, valuados de conformidad a lo previsto en el Título VI de la Ley 

N° 23.966, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones)

• Incluye entre otros:  valor exento de la casa-habitación o de inmuebles rurales, valor 

patrimonial proporcional de acciones u otras participaciones sociales radicadas en 

Argentina,  valor de los bienes del hogar, valor de bienes exentos en el marco de un 

convenio de doble imposición,  el valor de acciones en la que se posee la titularidad, 

aunque no se posea el usufructo, etc. ¿ Trust irrevocable?



OTROS REQUISITOS

• El Poder Ejecutivo Nacional podrá establecer requisitos adicionales a los 

previstos precedentemente.  (Ley 27.799 último párrafo art. 38)

•  RG (ARCA) 5820  Art. 4º: Requisitos a cumplir al momento de la adhesión:

• No poseer la CUIT con estado administrativo limitado por registrar una 

solicitud de CUIT digital observada o por tratarse de sujetos incluidos en el 

artículo 3º de la Resolución General 3832.

• Registrar el alta en el impuesto a las ganancias (en caso de no estar dado de 

alta, al adherir al Régimen el sistema permitirá que el sujeto lo gestione 

simplemente confirmando la solicitud de inscripción).



EXCLUSION DEL REGIMEN

• Ley 27.799 Art. 38:  En caso de que la Agencia de Recaudación y Control Aduanero 
verifique que el contribuyente no reunía, en oportunidad de su adhesión a la 
modalidad simplificada de declaración jurada del impuesto a las ganancias, los requisitos 
establecidos para ejercer esa opción, el organismo recaudador lo excluirá del régimen, 
y quedará habilitado a llevar adelante las tareas de verificación y/o fiscalización 
pertinentes respecto de los períodos no prescriptos, determinar de oficio la materia 
imponible, practicar la liquidación de las diferencias que pudieren corresponder y 
aplicar, en su caso, las sanciones pertinentes, conforme a lo establecido en la ley11.683, 
texto ordenado en 1998 y sus modificaciones

• Anexo Decreto 93-2026  Art. 3  En el supuesto que la AGENCIA DE RECAUDACIÓN 
Y CONTROL ADUANERO (ARCA) detecte el incumplimiento de los requisitos 
establecidos para ejercer la opción de adhesión o ratificación de la permanencia, según 
corresponda, del Régimen de Declaración Jurada Simplificada previsto en el Capítulo III 
del Título II de la Ley N° 27.799, resultarán de aplicación las disposiciones del último 
párrafo del artículo 38 de esa norma legal, quedando ese organismo facultado para 
establecer la forma y modalidades de exclusión del Régimen



EXCLUSION DEL REGIMEN

• RG (ARCA) 5820 Art.8

Detección del 
incumplimiento según 

Art. 38

Notificación en el 
Domicilio Fiscal 

Electrónico (15 días 
hábiles para descargo)

Presenta descargo por 
Disconformidad a través 

de Presentaciones 
Digitales

Incumplimiento 
objetivamente verificado 

por ARCA

Exclusión del Regimen 
con notificación al 

domicilio fiscal 
electrónico

No  realiza la 
presentación dentro del 

plazo establecido

Exclusión del Regimen 
con notificación al 

domicilio fiscal 
electrónico

• Contribuyentes excluidos:  deben cumplir con todas las obligaciones del 

régimen general



OPERATIVIDAD DEL 
REGIMEN



RG (ARCA 5820) PROCEDIMIENTOS

EJERCICIO DE LA OPCION DE ADHESION (Art. 2)

Manifestación de la opción por Sistema Registral desde el primer día hábil del período 
fiscal respecto del cual se realiza y hasta el día del vencimiento general de la obligación de 
presentación de la declaración jurada del impuesto a las ganancias correspondiente a dicho 
período fiscal, inclusive. → Confirmar que cumple con los parámetros

RATIFICACION ANUAL DE PERMANENCIA (Art. 3)

La ratificación puede hacerse al presentar la declaración simplificada del período anterior 
o hasta la fecha de vencimiento de la declaración jurada respecto de la cual se ratifica la 
opción.

POSIBILIDAD DE DESESTIMIENTO (Art. 7)

El contribuyente puede desistir del régimen simplificado, en cualquier momento, antes de 
presentar la declaración del periodo fiscal por el cual se hubiere ejercido la opción.

DESESTIMIENTO AUTOMATICO (Art. 7)

Presentar la declaración en régimen general implica desistimiento automático del régimen
simplificado sin trámites adicionales.



INCORPORACION DE LOS FONDOS AL 
SISTEMA FINANCIERO
• Decreto 93-2026 :  Considerandos

Que, asimismo, la REPÚBLICA ARGENTINA ha asumido compromisos 
internacionales en materia de prevención del lavado de activos, del financiamiento 
del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva, participando 
activamente en organismos y foros internacionales que promueven estándares 
comunes tendientes a reforzar la integridad, transparencia y 
confiabilidad del sistema financiero, así como la identificación del 
origen y destino de los fondos involucrados en las transacciones, en cuyo 
marco, entre otras normas, la Ley N° 25.345 y sus modificatorias, reglamentarias y 
complementarias constituyen un antecedente relevante en materia de 
instrumentación de pagos y formalización de los flujos económicos.

Que, a tales efectos, la presente reglamentación deberá aplicarse en armonía con 
los parámetros de prevención en materia de lavado de activos, del financiamiento 
del terrorismo y proliferación de armas de destrucción masiva y con el enfoque 
basado en riesgo promulgado por el GRUPO DE ACCIÓN FINANCIERA 
INTERNACIONAL (GAFI) en su Recomendación 1 (R.1).



INCORPORACION DE LOS FONDOS AL 
SISTEMA FINANCIERO

• Anexo Decreto 93-2026 :  ARTÍCULO 4º

• Promover la utilización de medios formales y la trazabilidad de las operaciones, 

para quienes opten por el Régimen de Declaración Jurada Simplificada, quienes 

deberán canalizar sus operaciones utilizando los medios autorizados por el 

BCRA y la CNV.

• Se da por cumplida dicha exigencia cuando la utilización de los referidos medios 

en el sistema financiero formal se produzca en el origen o en el destino de la 

operación involucrada, en las condiciones que establezca la normativa que dicte 

ARCA.

• Se ratifica la vigencia del Decreto N° 22 del 11 de enero de 2001 (Operaciones de 

compra de inmuebles pueden realizarse en efectivo)



INCORPORACION DE LOS FONDOS AL 
SISTEMA FINANCIERO

• RG (ARCA) 5820  Art. 10 – Puede realizarse en: 

• En el origen de la operación: cuando los activos utilizados para el pago se 
hubiesen encontrado incorporados al sistema financiero formal con anterioridad a su 
realización, en la cuenta bancaria, cuenta comitente, cuenta registrada en un 
Proveedor de Servicios de Activos Virtuales (PSAV) inscripto ante la CNV y/o billetera 
virtual, del pagador

• En el destino de la operación: cuando el pago se realice a través del depósito de 
los fondos en las cuentas bancarias o billetera virtual, o transferencia de activos a una 
cuenta comitente o a una cuenta registrada en un Proveedor de Servicios de Activos 
Virtuales (PSAV) inscripto ante la CNV, del receptor/destinatario de la 
contraprestación. No se considerará verificada la incorporación de los activos al 
sistema financiero formal en el destino de la operación cuando el 
receptor/destinatario de la contraprestación la perciba en efectivo o por otros medios 
no comprendidos en el sistema financiero, aun cuando con posterioridad se proceda a 
su depósito, acreditación o ingreso al sistema financiero.



INCORPORACION DE LOS FONDOS AL 
SISTEMA FINANCIERO

• RG (ARCA) 5820  Art. 10 – INCUMPLIMIENTO

• El incumplimiento de la incorporación de los activos utilizados en la operación 

de que se trate, conforme a lo previsto en los incisos anteriores, hará pasible al 

contribuyente o responsable de las sanciones establecidas en la Ley N°. 11.683, 

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, y dará lugar al ejercicio de las 

facultades de fiscalización y verificación de este Organismo a efectos de 

comprobar la legitimidad de la operación.



INCORPORACION DE LOS FONDOS AL 
SISTEMA FINANCIERO

• RG (CNV) 1108/2026

• Régimen aplicable al ingreso de fondos y/o activos al sistema financiero de 
aquellas personas humanas o sucesiones indivisas residentes en el país (los 
“Clientes”) que se encuentren adheridas al “Régimen de Declaración Jurada 
Simplificada para el Impuesto a las Ganancias”

• Depósitos en efectivo

• Transferencias de valores negociables y/o activos virtuales desde y hacia cuentas 
abiertas bajo su titularidad o cotitularidad. 

• El origen de las cuentas NO deberá pertenecer al listado de jurisdicciones no 
cooperantes a los fines de la transparencia fiscal - en los términos del artículo 24 
del Anexo integrante del Decreto N° 862/2019- ni ser consideradas 
jurisdicciones de Alto Riesgo por el GAFI.



EFECTO LIBERATORIO 
DEL PAGO



EFECTO LIBERATORIO DEL PAGO

• Ley 27.799  Art. 39:  Efecto liberatorio del pago

• Una vez que el sujeto, habiendo optado por esta modalidad simplificada, 
acepte el contenido de la declaración jurada propuesta por la 
Agencia de Recaudación y Control Aduanero, y efectivice su pago en 
término, de corresponder, se considerarán satisfechas sus obligaciones 
en concepto de impuesto a las ganancias del período fiscal en cuestión 
tanto desde el punto de vista formal como material, lo que implica que el 
contribuyente gozará del efecto liberatorio del pago con 
relación a ese tributo y período fiscal excepto que, con 
posterioridad, se verifique la omisión en la declaración de 
ingresos o el cómputo de una deducción improcedente y/o la 
utilización de facturas u otros documentos que resultaren 
apócrifos.”

• .”



EFECTO LIBERATORIO DEL PAGO

• Ley 27.799  Art. 39:  Efecto liberatorio del pago

• Anexo Decreto 93-2026 

• Artículo 7  Período Fiscal Base: entiéndase como "período fiscal base” al 
período fiscal en el cual el contribuyente, habiendo ejercido la opción de 
adhesión al Régimen o ratificado la permanencia en este, hubiere presentado 
la Declaración Jurada Simplificada del Impuesto a las Ganancias y cumplido, 
en su caso, con el pago en término del gravamen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 39 de la Ley N° 27.799. 

• .”

Presentación de la 
Declaración 
Ganancias 

Simplificada  en 
término.

Pago en término del 
saldo resultante.

Efecto Liberatorio del 
Pago, para esa 

declaración jurada y 
período fiscal



EFECTO LIBERATORIO DEL PAGO

• Anexo Decreto 93-2026 

• Artículo 8  Efecto liberatorio del pago: El sujeto que, habiendo 
adherido al Régimen del Capítulo III del Título II de la Ley N° 27.799, 
cumplimente sus obligaciones relativas a la determinación del Impuesto a las 
Ganancias, y pague en término -en caso de resultar un saldo a favor del 
organismo fiscal- el gravamen pertinente, gozará del efecto liberatorio 
del pago respecto del Impuesto a las Ganancias de ese período 
fiscal base.

• Se considerará satisfecho el requisito de "pago en término” cuando el 
impuesto a pagar que resulte de la determinación simplificada sea 
cancelado en su totalidad de acuerdo con la normativa aplicable, o 
cuando se hubiere adherido a un plan de facilidades de pago que 
establezca la ARCA para la cancelación de dichos saldos, dentro del plazo 
de vencimiento de la respectiva obligación.



PRESUNCION DE 
EXACTITUD



PRESUNCION DE EXACTITUD

• Ley 27.799  Art. 40:  Presunción de exactitud

• Se presumirá, sin admitir prueba en contrario, la exactitud 

de las declaraciones juradas presentadas del impuesto a las 

ganancias y del impuesto al valor agregado correspondientes a los 

períodos no prescriptos, excepto que la Agencia de Recaudación y 

Control Aduanero, por los motivos indicados en el artículo 

anterior, la impugne declaración jurada simplificada 

correspondiente al último período fiscal declarado y detecte una 

discrepancia significativa entre la información declarada y la 

información disponible en sus sistemas o proporcionada 

por terceros. Esta presunción de exactitud se extenderá a los 

períodos no prescriptos en los que el contribuyente no hubiera 

estado obligado a presentar dichas declaraciones juradas.



PRESUNCION DE EXACTITUD

• Ley 27.799  Art. 40:  Presunción de exactitud

• Presunción, sin admitir prueba en contrario, la exactitud de las 

declaraciones juradas presentadas del impuesto a las ganancias y 

del impuesto al valor agregado correspondientes a los períodos 

no prescriptos

• excepto que ARCA impugne, por los motivos indicados en el Art. 

39 de la ley 27.799, la declaración jurada simplificada 

correspondiente al último período fiscal declarado (período base) y 

detecte una discrepancia significativa entre la información 

declarada y la información disponible en sus sistemas o 

proporcionada por terceros. 



PRESUNCION DE EXACTITUD 
DISCREPANCIA SIGNIFICATIVA

• Ley 27.799 Artículo 40 (Segundo Párrafo))

• Existe una discrepancia significativa cuando se verifique al 

menos una de las siguientes condiciones:

• i) Si de la impugnación realizada por la ARCA resultare un incremento 

de los saldos de impuestos a favor del organismo o, en su caso, una 

reducción de los quebrantos impositivos o de los saldos a favor de los 

contribuyentes o responsables, por un porcentaje no inferior al quince 

por ciento(15%) respecto de la declarada por el contribuyente.

• ii) Si la diferencia entre el impuesto declarado y el impuesto que 

resulte como consecuencia de la impugnación realizada por la ARCA 

supera la suma establecida en el artículo 1° del Régimen Penal 

Tributario, inserto en el título IX de la ley 27.430. 



PRESUNCION DE EXACTITUD 
DISCREPANCIA SIGNIFICATIVA

• Ley 27.799 Artículo 40 (Segundo Párrafo))

• Existe una discrepancia significativa cuando se verifique al 

menos una de las siguientes condiciones:

• iii) Si de la impugnación realizada por el organismo recaudador con 

motivo de la utilización de facturas y otros documentos apócrifos 

resulta un incremento del saldo de impuesto a favor del Fisco o, en su 

caso, una reducción de los quebrantos impositivos o de los saldos a 

favor de los contribuyentes o responsables, siempre que estos no 

rectifiquen la declaración jurada impugnada por esa 

circunstancia y no ingresen la diferencia de impuesto que 

pudiera corresponder, con más sus intereses. 



EFECTO LIBERATORIO DEL PAGO
PERDIDA DEL BENEFICIO

• Anexo Decreto 93-2026 

• Artículo 11 Discrepancia Significativa  Se considerará configurada 

respecto del período fiscal base amparado por el efecto liberatorio del pago, 

cuando, habiendo acaecido alguna de las circunstancias indicadas en el 

artículo 39, ARCA verifique:

• Incremento del saldo del IG a favor de ARCA, reducción de 

quebranto o de los saldos a favor del contribuyente por un 

porcentaje no inferior al 15% de lo declarado

• Una diferencia entre el impuesto declarado y/o ingresado por el 

contribuyente y el determinado por el fisco que supere el importe 

del artículo 1 del RPT en el período que venza la DDJJ

• En el caso de facturas o documentos apócrifos, se configura la 

discrepancia con independencia del importe que impugne ARCA



RECTIFICATIVAS Y SUBSANACION

• Anexo Decreto 93-2026 

• Artículo 12 Rectificación y Subsanación

•  A los fines de la determinación de la existencia de una discrepancia 
significativa, no se considerará la diferencia que se produzca entre la 
declaración jurada original y la rectificativa espontánea efectuada por el 
contribuyente, respecto del período fiscal base con anterioridad a la 
notificación de la orden de intervención formulada por la AGENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO (ARCA).

• Los mismos efectos producirá la rectificación de la declaración jurada en 
los supuestos de utilización de facturas u otros documentos que resultaren 
apócrifos, cuando la declaración rectificativa se presente antes de la 
notificación del acto administrativo de determinación de oficio a 
que hace referencia el artículo 17 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 
1998 y sus modificaciones.



CASOS DE APLICACION

PERIODO BASE – DDJJ SIMPLIFICADA DE GANANCIAS 2025 

ARCA no detecta diferencias significativas

• DDJJ GANANCIAS 2025:  Efecto liberatorio del pago –Presunción de 
exactitud.

• En el impuesto a las ganancias aplica la presunción de exactitud de  los 
períodos no prescriptos anteriores al período base (DDJJ Ganancias 2024 y 
anteriores)

• En el impuesto al valor agregado ¿aplica la presunción de exactitud a los 
períodos fiscales mensuales que se corresponden con el año base en el impuesto a las 
ganancias?  ¿Goza de presunción de exactitud el IVA del período fiscal 12-2025?

• En el impuesto sobre bienes personales / internos: No aplica presunción de 
exactitud en ningún período

  



PRESUNCION DE EXACTITUD 
DISCREPANCIA SIGNIFICATIVA

• Ley 27.799 Artículo 40 (Ultimo Párrafo))

• En la medida que aplique la presunción de exactitud mencionada en el 

primer párrafo del artículo 40, los contribuyentes quedan liberados de 

toda acción civil y por delitos tributarios, aduaneros e infracciones 

administrativas que pudieran corresponder 

• Ley 27.799 Artículo 41. 

• Exclusión. A los efectos de evaluar si existe o no la discrepancia 

significativa a la que se refiere el artículo 40, respecto del impuesto a 

las ganancias y del impuesto al valor agregado, no serán aplicables 

las disposiciones del inciso f) del artículo 18 de la ley 11.683, 

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones



PERDIDA DE BENEFICIOS
EXTENSION DE LA FISCALIZACION



EFECTO LIBERATORIO DEL PAGO 
PERDIDA DEL BENEFICIO

• Anexo Decreto 93-2026 

• Artículo 9 Impugnación y pérdida del efecto liberatorio del pago  

• Cuando se verifique alguna de las circunstancias del artículo 39 y ARCA 

detecte una diferencia que constituya una discrepancia significativa 

en los términos del segundo párrafo del artículo 40 de ley 27.799 y del artículo 

11 del presente Anexo, en cuyo caso procederá a la impugnación de la 

declaración jurada →  Determinación de Oficio

Omisión de ingresos

Cómputo de una deducción improcedente

Utilización de facturas apócrifas u otros documentos que resultaren apócrifos



EXTENSION DE LA FISCALIZACION

• Ley 27.799 Artículo 42

• Cuando la Agencia de Recaudación y Control Aduanero impugne la 

declaración jurada simplificada por existir una discrepancia 

significativa entre la información declarada y la información 

disponible en sus sistemas o proporcionada por terceros-, la Agenciade 

Recaudación y Control Aduanero podrá extender la verificación y/o 

fiscalización a los períodos no prescriptos y, en su caso, determinar de 

oficio la materia imponible, liquidar las diferencias impositivas 

correspondientes y aplicar las sanciones previstas en la ley 11.683, 

texto ordenado en 1998 y sus modificaciones



EXTENSION DE LA FISCALIZACION

• Ley 27.799 Artículo 42

La extensión de la verificación y/o fiscalización a los períodos no prescriptos 
no resultará procedente respecto de los contribuyentes o 
responsables que:

• i) Hayan optado, en un determinado período fiscal, por la modalidad 
simplificada prevista en el artículo 38 de la presente ley, en tanto hayan 
cumplido con las condiciones allí establecidas y gocen, respecto de los 
períodos no prescriptos, del efecto liberatorio de pago y de la presunción de 
exactitud, conforme lo previsto en los artículos 39 y 40, respectivamente, 
cuando en un período fiscal posterior no se encuentren 
comprendidos por dicha modalidad.

• ii) Hayan adherido al Régimen de Regularización de Activos establecido en 
el título II de la ley 27.743, y por los períodos que resulten comprendidos 
en las previsiones de su artículo 34, en tanto se cumplimenten, a esos 
efectos, las condiciones establecidas por dicha norma legal.



CASOS DE APLICACION

PERIODO BASE – DDJJ SIMPLIFICADA DE GANANCIAS 2027 

ARCA detecta diferencias significativas e impugna la declaración 

jurada del año base 2027.  No había verificado los períodos 

fiscales anteriores 2025 y 2026

• DDJJ GANANCIAS 2027:  El ajuste debe ser realizado con información 

disponible en sus sistemas o proporcionada por tercero y se pierde el 

beneficio de efecto liberatorio del pago para esa DDJJ GCIAS.

• Se pierde la presunción de exactitud de los períodos no prescriptos en el 

impuesto  a las ganancias y al valor agregado y puede fiscalizarlos



CASOS DE APLICACION

PERIODO BASE – DDJJ SIMPLIFICADA DE GANANCIAS 2027 

ARCA detecta diferencias significativas e impugna la declaración 

jurada del año base

• DDJJ GANANCIAS 2027: 

• El ajuste debe ser realizado con información disponible en sus 

sistemas o proporcionada por tercero. Se pierde el beneficio de 

efecto liberatorio del pago para la DDJJ GCIAS 2027.

• Se pierde la presunción de exactitud de los períodos no prescriptos en el 

impuesto  a las ganancias y al valor agregado y puede fiscalizarlos 

(incluyendo 2025 y 2026)



MUCHAS GRACIAS
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